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O F I C I A L 

LasloTÍI.ordene» y anuncios que hayan d e i n t e r U r -
P ^ : i ^ ^ T t I N K 8 *¿n de mandar al Jefe , PoUtioorespectivo. por cuyo conducto se p i s . r a n 4 lo . I Rdttoresde l o s menoionadosperiódico*. 

(/¿•a/ orrfefi de 6 de Abril dt 1889 . ) 
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««• p u b l i c a l o d e a t a * < I I M , « i r r p l a l e a d * B a l a g « a jĵ  bres mÓTÜe* 

T A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 
*"~ 

»X U l it T « • • 
F.n ruta sagital, l l e Y a d o a domicilio, 2'60 peseta* mensnale* » n t í ™ ^ i I **;dl"JH>«ir,on«» «>• «»• Autoridades .«x™,ptc ( t*4u 

raer, do .lla.*«RO . 1 mes. 9 al trimestre, 18 ¿U.Z.TrlT^ ^ « ¡ ¡N m í n t í ? E ? 0 1 * d * " ° P 0 * ™ ' * • o««SC o J • ' m p , f r f i • - ° iu»r un año. 1X1 *nt«: asimismo cualonior ancncin i > n n n n m ; « , » - . - i 

plMadeSant.aKo, 2.--Fuera de esta capital, doctamente por modiodecarta : d a H n í f f i » C U U r -5* g a r 4 n ^céntimos d e p e \ ^ p o ? c í 
A U Admiuistracón. con inclusión del importedel tiempo do abono en t i « 11 «•""•rción. 
bros m Ó T i l n n . T 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
8 8 . M M . el R E Y y la R E I N A 

Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

Qobierno Civil 
D. Federico Kuniz y Amor, Ingen ie 

ro Jefe de primera clase, Jefe delDistrito 
Minero de Madrid. 

l lago saber : Que D . Manuel Fernández 
Golfín y Bringas, vecino de Madrid, ha 
presentado en este Gobierno de provincia 
el día 18 de Diciembre una solicitud p i 
diendo la propiedad de doce pertenencias 
de una mina de hierro que tendrá por 
nombre Providencia, sita en el punto lla
mado Tinado de la Fuente , término m u 
nicipal de Gargan ta del Monte, eu la in 
mediación del pueblo ElCuadrón,distrito 
municipal del mismo. 

El terreno registrado linda al Norte, 
con la cerca de las praderas de León Ma-
ella; al Sur, con Calleja de la Fuente ; al 
Este, con la herrén de las Pradera;, , y 
al Oeste, con el pajar de Doroteo Gaic ia . 

Designa las doce pertenencias que so
licita en esta forma: 

Se tomará por puuto de part ida elcen-
tro de un pozo ant iguo cercado con muros 
de piedra seca; al Oeste, inmediato al 
pueblo de El Cuadran, al lado del Cami
no de la Fuente. Desde este punto se me
dirán en dirección Sur, 45* Este, 100 me
tros y se pondrá la pr imera estaca. Desde 
ésta en dirección Sur, 45° Oeste, se 
medirán '¿00 metros, poniendo la segunda 
estaca. Desde ella, se medirán eu dirección 
Norte, 45* Oeste, 200 metros, poniendo la 
tercera estaca. Desde ella en dirección 
Nor te ,45 o Este, se medirán 600 metros y 
eepondrá la cuar ta estaca. Desde ésta en 
e r ecc ión Sur, 45° Este, se medirán 200 
metros, poniendo la quinta estaca, y des
de ésta en dirección Sur, 45° |0e8te, resul
t a n hasta la pr imera 400 metros, compo
niendo una superticie de 120.000 metros 
cuadrados y cuyo terreno es el mismo que 
^ u p ó lamina Doña Flora, ya caducada. 

Y habiendo admitido por decreto de 
hoy la solicitud de registro, he acordado 
se publique por medio de edictos en el 
BOLF.TÍH OFICIAL de l.l provincia, en 1.1 
tabla de anuncios de este Gobierno de 
provincia y en el pueblo de Garganta en 
cumplimiento de lo dispuesto en el ar t . 28 
de la ley de Minas de 6 de Julio de is.">r), 
con el fin de que los que se orean con de-
reoho presenten sus oposiciones al Excc 
lentísimo Sr. Gobernador, dentro del pla
zo de sesenta dias . 

Madrid 28 de Dioiembre de l&97.=Fe-
derico Kuntz 

1). Federico Kuntz y Amor, Ingeniero 
Jefe de primera elaso y Jefe del Distrito 
Minero de Madrid. 

Hagosaber :QueD. Manuel Fernández 
Golfín y Bringas, vecino de Madrid, ha 
presentado en este Gobierno d e provincia 
el día 18 de Diciembre, una solicitud p i 
diendo la propiedad de 1*2 pertenencias 
de una mina de hierro que tendrá por 
nombre San Antonio sita en el punto l la
mado Cerca de la Vieja,término municipal 
deLozoyuela, distrito municipal de el mis
mo. 

El terreno registrado linda al N. E, 
con la mina El Descuido, al N. O, con 
heredad de Remigio Ramírez al S. 0 , con 
idem Vicente García, y al S. E, con ídem 
de Felipe Sánz. 

Designa las 12 pertenencias que soli
cita en esta forma: 

Se tomará por punto de par t ida el 
mojón 4 de la mina El Descuido número 
383, ó sea el más, al Sur de dicha mina; 
desde él, se medirán en dirección N . 45* 
0 - 200 metros, á cuyo lina! se pondrá la 
primera estaca; desde ésta y en dirección 
S. 45 0 0 . se medirán 600 metros y se 
pondrá la segunda estaca; desde ella en 
direcciónS. 45.* E. ,se medirán 200metros 
y se pondrá la tercera estaca; y desde 
ésta resultarán en dirección N 4fr* E. . 600 
metros al puuto de par t ida, con l o q u e 
quedará cerrado el rectángulo que con 
tendrá 120.000 metros cuadrados y cuyo 
terreno es el mismo que ocupó la mina 
Charlet, ya caducada. 

Y habiendo admitido por decreto de 
hoy la solicitud de registro, he acordado 
se publique por medio de edictos en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, en la 
tabla de anuncios de este Gobierno de 
provincia, y en el pueblo de Lozoyuela, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el ar

ticulo 23 de la ley de Minas de 6 de Julio 
de 1869, con el fin de que los que se crean 
con derecho, presenten sus oposiciones al 
Excino. Sr . Gobernador dentro del plazo 
sesenta dias. 

Madrid 28 de Diciembre de 1897.= 
Federico Kuntz. 

ayuntamientos 
Madr id 

Secretaria. — Negociado de Obras 
Interesado por los señores D.Félix Ma

r í a <í allego y D. Regino Rodríguez la ins
talación de un tranvía titulado Del Oeste, 
que partiendo de la Puerta del Sol junto á 
la acera comprendida entre las calles de 
Alcalá y Carrer,a de San Jerónimo, sigue 
por la de Espoz y Mina, Plaza del Ángel 
a t raviesa la de Carretas y sigue por la 
Concepción Je rón iwa . Tintoreros, Plaza 
de Puer ta Cerrada, calle de Segovia, 
Puente del mismo nombre, Carrera de 
San Isidro, calle de Dona El v i i a, <•. Ba
rrio de Colmenares, hasta ios parios de la 
Estación del Ferrocarril de Madrid á Villa 
del Prado, en donde te rmina . conunrama l 
que partieudo de la linea principal en el 
principio de la Carretera de la Virgen del 
Puerto sigue por ésta hasta la Glorieta du 
San Vicente, donde cruza el tranvía de 
Estaciones y Mercados que loajgue por la 
Carretera de la Florida, hasta terminar á 
la entrada del Patio de los muelles de la 
Estación del Norte, y en cumplimiento de 
lo que de:ermina el ar t . 1Ó2 del Regla
mento para la ejecución de la vigente Ley 
de Ferrocarr i les , se abre información pú
blica por espacio de veinte d ias , á contar 
desde la inserción de este anuncio en los 
periódicos oficiales en la cual serán oidos 
todos los interesados que deseen formular 
reclamaciones y observaciones al proyec
to de referencia. 

Madrid 22 de Diciembre d e 18U7.= 
Francisco Ruauo. 

l&oralaarzal 
El Ayuntamiento de mi presidencia, 

autorizado plenamente para ello, ha.acor
dado contra tar en subasta pública las 
obras de construcción de un nuevoceinen-
terio en esta villa bajo el tipo de 2.730 
pesetas, y con sujeción á las condiciones 
que se hallan de manifiesto en la Secreta
ria de este Ayuntamiento, y lo estarán 
también en el acto del remate. 

La subasta tendrá lugar en lasalaCon
sistorial de este distrito el día 9 de Enero 
próximo, á las once de la mañana , por el 
sistema de pujas á la llana y con sujeción 
á las disposiciones del Real decreto de 4 
de Enero 1883. 

Moralzarzal 27 de Dioiembre 1897.=E1 
Aloalde. 

Qui jorna 

Con el fin de que el ayuntamiento y 
J u n t a pericial de esta Villa procedan á la 
formación del apéndice al amil larainien-
to para e! año económico de 1898 á 99, 
se señala como plazo pa ra ia presentación 
de altas y bajas de las alternaciones en ia 
riqueza imponible todo el mes de Enero 
próximo de 1898, presentando al efecto 
las relaciones por dupliqado en la Sec re 
tar ia de este Ayuntamiento expresando 
en ollas las causas de la alteración con 
los documentos que lo justifiquen. 

Quijorna 22 de Diciembre de 1897.= 
El Aloalde, El segundo Regidor, Jac in to 
Guada r rama . 

Torrejón de Velasco 
La t cuentas municipales de esta villa 

y años eeonóuiieos de ¿894 á 95 y 1895 .á 
1)6, se hallan terminadas y de manifiesto 
en l a Secretar ia de este Ayuntamiento 
por término de quince dias, du ran te los 
ouales pueden los vecinos hacer las re 
claraaciones que juzguen oportunas. 

Torrejón de Velasoo 18 de Dioiembre 
de 18¥7. = EI Alcalde, Ángel Martín. 

Vi l lamanr iquc de Tajo 
Con el fin de que el Ayuntamiento y 

J u n t a pericial de esta villa pueda p r o 
ceder á la formación del apéndice al 
amillaramiento que ha de servir de baae 
para los repartos de la contribución t e -
Fritoiial y urbana para el año económico 
de 1898 á !»9, es indispensable que todos 
los contribuyentes que hayan e x p e r i 
mentado variación en su riqueza, p r e 
senten relaciones por duplicado con los 
documentos que las justifiquen en la Se . 
cre tar ia de este Ayuntamiento hasta el 
dia 25 de Enero próximo; en la inteli
gencia que pasada esta fecha, las que se 
presenten no serán incluidas hasta el 
año siguiente. 

Villamanrique de Tajo 25 de Diciem
bre de 1897. = E l Alcalde, Antonio Gar 
c ía . 
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JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA DE MADRID 

R E L A C I Ó N de las cantidades que ideudan Ion Ayuntamientos deísta ¡>rovincia por 
obligaciones de primera enseñanza, hasta fin del corriente y de les ingrestdni por 
la recaudación de contribuciones y por los Ayuntamientos. Wn 

P U E B L O S 

I N O R K S A KA * T'OIT 

CARGO' LI De!tg*.< ita 

Pesttat 
7 ft E 

Pesetas 

P a r t i d o «lo A l.« • 

Los a e te

miente.. 

CARGO 

Ajalvir 
Alcalá de Henares . . . . 
Algete 
Ambite 
Auchnelo . 
Barajas y la Alameda 
Camarina 
Campo' Roat 
Canillan . . . . . . . . . . . • 
Can il lejas 
Co beña 
Corpa ««r» .»«.« »».» »»I»»M

t t

">«*M m»m**$tiami»9' • 
Cosi ad a 
Davanzo 
Fresno de Torote y Sarracines «.. 
ruante elSaa.. .". L. 
Loechet» •• • • •• 
Meco. 
Mejorada 
Nuevo Bu*tan 
Olmeda ......... -,....... .....•.... • » •:• j . «• • 
Ortrec'o....: . . . . '. • 
Paracnellcs de .Tárame 
Pezuela de las Torrea. 
Pozuelo del Rey •>.. 
Ribas de Jarama 
Riba tejada 
San Fernando 4» . 
San torcaz . . . . • .«*. . ••*J». 
Santos de la Humosa 
Tor rejón de Ardoa 
Torres • 
Valdeavero 
Veldeulmos.... . . . . • ••• 
Valdetorrea . . . . . . . . . . . . . . 
Valdilecha 
Valverde 
Valleoaa y 
Velilia de San 
Vicalvaro 
Villalvilley loa Huevo» 
Villar del 01 mu 

C o l m e n a r V i e j o 

Alcobendas.... 

2 594 18 
659 »7 
62 29 
\¿*S 28 
855 81 
262 ¿0 
70S 12 
287 50 
169 H 
284 81 
6o7 18 
•28 12 

"809 87 
148 76 
611 60 
628 67 
f>96 87 
4 TI 29 
222 «I 
209 b7 
582 62 
4H4 fi¿ 
.98 75 

585 16 
109 87 
171 87 
541 66 
494 79 
514 79 
803 L» 
5'»9 37 
471 87 
198 41 

1 200 13 
684 37 

566.4¿i

712 09 
868 52 
182 22 
768 86 
455 U 
86 15 696 09 

486 W 
295 &9 
}*\ 82 

239 «¿ 

, 8 3 * Ö7 » 1 U 14» 

: «. . . i . . . .142 6» > 
Nueva Numancia 1 618 81 2 225 72 

San Antonio 2K) 19 429 74 

284 73 
568 /9 

22 18
 W 

472 7¿ 
220 61 

848 86 " ' ; 1 * 
800 18 

» • ílftPH
 ; k >'•' 

» 535 16 
„ J46 63 

385 20 ~ 
•^2(50U9

U í~ w 

888 L8 
769 70 
588 2.

r

. 
825 61 
343 31 
725 C0 
410 141 

757 I • 
594 37 
442 71 

Becerril de la Sierra . . 7 . . . . . . . j . . ' 
Boato .1

1 . 
Colmenar Viejo 
r . i . . V.....A.. 
C  de la Sierra. 1,4 
Fueucarral J.. 
Guadal ix 
Hortalexa 
Hoyo de Manzanares 
Manzanares el Real 
Miradores 
Molar 
Moralearaal 
Navacerrada . . . . 
Pedrezuela. . . . . ^ t . . . . . . . . . . 
San Agustin 
San Sebastian de loe Revé» 
Tala:nai.Cft  • • • 
Velde piélagos 

70^ 12 
552 Os 
17 71 

l.%6 66 
685 94 
196 7f. 

¡.1U I 
7'.> 

A i\ ¡¡ LAUAT .•••.«. A • • •  . • 

es «1 Real 
i 

al 

< ' )» i i i <  »1 .'.11 

Aranjneí . . 
A r ^ a n d a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 
Be im oí* V« de Tajo 
Brea 

ivtaú & > 
1.475 2 891 4L 

730 62 390 28 
51 62 280 88 
609.« 6. > 

1.9.7 19 2 975 14 
1.57* l.M 77 

• • 65** 1? 6"2 *' 
Fnettidoefta 66» S? 852 46 
Morata L. l.f&i 2G 1.787 06 
Perales de deTajuO • 7J»> 15 >

 1 

Tielmes . . . . . 1 . . t l 8 75 70(» 04 
Yeldar^ete 7;i *7 384 12 
Valdelegooa... 4K< 47 
Villucot.EJO8. 
Villamaijr:que 
ViÚarejo de Salvane* 

Carabaña. . . . . . 
Colmenar de Oreja . 
Chiucbun...... 
Estremerà 

i 7 7 ÎA) 

344 Vi 
66Ä 8* 

669 C 

696 09 

400 

731 25 

O o U» f o 

Alcorcón . .^ 
Batres 
Carabancbel A l t o . . . . . . 
ídem BAJO.. 
Caearruhueloe 
Ciem pozuelos. . 
Cubas * : .T. rr;r 
Fuenlabrada. 

19;. 2 

U8 75 
(»36 7 
298 81 
162 

X ^ 3»: 
1.3

f l

6 26 

47 SI 
25t» 72 
962 51 

1.678 84 
14Ò 49 

2\i ? 
8fH» 87 

fi7 81 

16 01 
1.2T3 75 

475 88 

l 04« 5¿ 

142 C6 

689 82 
2^5 16 

H76 29 
828 97 

I I .li H l'ü . 
480 87 430 ài) 

i i i i 
834 87 77»» 4* 
Î87 1» 4 88 
494 75 199 37 
Î H 2 111 80 
415 62 170 07

 1 

6 U n7 322 98, . 221 89 
64 W 851 27 
8'9 3/ SU 54 
19o 62 2tM.i 70 

<>etafe 
Griñón 
Humanes 
Léganos. 
Moráieja 
M 
Paria 
Pinto 

Pesetas 

I X a K K 9 A O A B T»O* 

La Delegación Los Ayusta

•tiestos 

-
Pesetas I Pesttat 

1 081 25 
285 62 
ña 'r> 

S 3 
171 87 
728 4 4 
778 27 

1.406 25 
565 62 

»au Marturdií la Fegte . . . . 2T. . . T T . . . r. X / V 56o 62 
s y r ^ i r ò i . r . . ; VTTa.J . . . . / A . I . I . . . . v ¿ í ( I i6 i 62 
Ti tú l e la . : . . / . . . . . . . . Î . . .

 1 234 87 
Torrejón de la Calzada, 
i'o..fj.,.. JO k'eiaado.. . 
Valdemoro 

^VlilaWtídel.w.ív.Q.. 

125 

1.318 51 
. . . . . . . 69250 

2 029 58 
237 47 
211 18 

t 838 
19* 47 
874 15 

i 
1.273 68 

6eo 87 
168 10 
218 31 
118 97 
S M 71 
966 62 

1.22* 08 

778 27 

N i i v a l o a r t t o r o 

WiTf 
«I?»' III 1*1 « 

Alamo El) 
ALUEA dol Fresno 
Arrovomoiii.os....... ntAl• 
Pr.adilladel Monte ». ' . . . i / 
Brúñete 
Chapinería »....%.. 
Navalcaruero • 
Poaneiode Alaroony Hámer 
«^uijorna.. » 4«. 
Sevilla la Nueva  ,•• 
Vilbunauta 
Villani antilla.. •............................. 

• . ' ili F'tfJi n  r ] Yf»lf I ... Villaiiueva de la Cnuada 
VilUiitmva de Perales. 
Villaviciosa de Odón 

C90 25 
1̂ 1 01 
100 62 
515 62 
678 12 
511 :57 

62 
*7 

200 12 
20Ï 58 
178 12 
482 62 
4H 62 
192 62 
778 12 

309 68 280 57 
377 50 
108 60 
465 56 
910 90 
219 11 

1888 16 78 46 
797 05 
224 12 

 195 08 
467 62 
177 55 
494 78 
261 16 

1.046 88 

221 55 
ir.3 12 

S a n L o r e n z o 
<iV,'iJ> l? u i o}^"j'^>.¡b el *}U Ofnínar.'iMii.r'

 1 

Alpedrete • 
A ra vaca 
Cercedilla 
Colmenar del Arrovo 28/ 50 
Colmonarejo 187 50 
Collado Mediano 
Collado Villalba 
lC'corial de Abajo y Poralejo 
Fresuodillaa. . . . . . ; 

*4* * 
Gulapagar ¡ 
GAADARRArna.. 
Majidahouda. . . . 
Molinos (Loi).' . • 

• h ••*• 
Pardo (LI) 
Robledo de Chávela... J " . . J. A;: i . 
BO¿;Í« do Madrid . . . . . . . • 
San Lorenzo 
Skate Mar., do la Alameda .'.. 
Torrelodones 
Valdemaqueda ,. i»df* ' yr, 
V.xlderaorillo V I'eralejo 
Villanuead.M Pardillo . . . i 212 50 
/ . . ir¿a!io H • 494 62 

iq 
491 75 
647 91 
876 50 
169 87 
643 1' 
6 1 56 
495 12 
221 87 
219 87 
7"3 08 
734 87 
621 87 

1 741 66 
.'•57 H 
287 56 
109 37 
768 Í2 

 4« • 

a 
295 34 

» 
107 S8 
216 91 
172 87 
272 99 
874 .r

i6 
162 !"» 
219 62 

30 17 
> * -

216 93 
390 21 

s 
425 12 
482 89 
883 16 
24 3»; 
177 04 
ISo 86 
956 61 

210 36 

221 56 
157 7fi 

322 38 

708 08 

188 9» 
748 28 

t4n.it M i r t f n «lo V u l < t o i ¿ r I e t i i x i « 
r r 'I" <:ni nril <f'• . ' • f ,i .I» • I R»|I> M 
Cadalo  • • 
Cenici eu tos 
Polayos 
Navas del Rey 
Rozas de Puerto R e a l . , . . . . 
San Marúu de Valdeigleaias 
VILLA del Prado.. '.. 

1 ' o r r e l H í í u u a 

A c e l g a ' 1 í * ) . . *..i4. 
A'ameda del Valle , 
Berrueco : E I, 
uerzosa 
Hraojos 
Buitrigo. . .,• 

ÍI41 72 
B9D •'-> 
12S 75 
».

r

i0 31 
1.958 15 
1.741 50 
l 361 25 

lftt*. H 

74V» 20 
205 96 
61 85 

188 67 
122 82 

I 

115 Kl 

.... 
• • • • 

Cabrera (La)...*' I 
Caneuoia., . , . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Cerrera de Buitr*go 
OARANTA 
Gargantilla 
Q̂ a acones . . . t . . . . . . . . . . . . . . 
HiruelatLa') ^ • 
Horcajo . . . . 
Horcajuelo.. •. •. 
Lo/.O VA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • I» I 
1 • ¿ • d. U . . . . . . . . . . . - • 

Madafoos 
\Ianzijou . . . . l . r , 
Moutejo 
Nava'a fuente .

: 

Xavarredouda y San Mames.. i 
N a v a 4 do Buitracjo 
Oteruelo del Valle 
Paredes de Buitrago 
Palonee 
Pínula del Valle 
Pi Rucear 
Pradeña. 
Puebla de la Mujer Muera 
Rascafría 
R e d n e ñ a . . . . . . . 
Robledillo 

1.3 79 » 
87 50 65 58 

156 26 270 
584 37 
686 «>2 

415 89 584 37 
686 «>2 540 41 
H o »> 118 42 
171. 87 88 25 
60' 20 214 08 
Ì25 *' ' 65 
4 4+ »1 4*7 94 
2 9 75 • 120 94 

:»3 75 «.»1 
1S4 87 62 75 
4'0 62 loe 46 
196 87 74 72 

12 .r.4 :2 
196 70 80S 93 
98 75 68 45 

'7 M 11' • № 
524 Se 169 79 
184 87 65 15 
854. 294 á¿ 
1 9 «7 146 19 
14" 64 1 í>8 
l.M 25 69 54 
L34 87 |5 7: 
134 37 • 
128 12 81 58 
M0(6B' 36 15 
109 37 46 74 

ñ 12 81 70 
tifi 7; 93 99 
287 50 3 91 

935 37 

416 64 

1.741 50 
750 

143 80 

125 21 

125 

140 64 

110 

287 60 

http://t4n.it
file:///Ianzij-ou


Lunes 13 de Enero de 18f>8 

II:T • • r t i i K ó i q ofte f?iji от«пМ 
I Лещ Uli «b ''шо 1*1 oí» 

IWftl r ;o:qÍrmiq La r! 

P U E B L O S 

Í4CRIÍADA8 POR 

CARGO L l Delegieión Bol Ayaita. 

PactMs PfSttat Ptttta i 

Robregordo 
Serna (La) 
Serrad» • •••• J. • 
Sieteiglesiae 
Sotnosierra • 
TorreUgana. 
f erremocna 
Valdemanco I L . 
Ve ¡! • ¡ • 'El . . . . . . . . . . . . • 
Venturada 
fillávieja . .. 

' 'i - ' 

298 3Q 
93 79 
88 38 

100 
406 lo 
245 81 
m 37 
221 25 
517 62 
181 75 
156 25 

108 55 
76 97 

69 92 
46 4* 

1.226 37 
865 52 
89 15 

240 62 
> 
118 57 

221 25 

42 68 

Madrid & 29 de Dic iembrede l897 .=EI Presidente , Alberto Aguilera. = E I Secreta

rio, Tidal L. Colmenar. 

Providencias judiciales 
Audiencias territoriales 

MADRID 
D. Rafael Gómez Robledo, Magistrado 

do Audiencia territorial de faera de Ma 
drid y Relator Secretario de sala de la 
de este distrito. 

Certifico: Que ante la Sección segunda 
dees^aAudiencia.sehacelebradoel día 23 
de! mea corriente el sorteo de los Jurados 
que con la misma han de constituir el 
Tribunal del Ju rado , para conocer de las 
causas procedentes de los Juzgados de 
instrucción de los distritos del Hospital 6 
Inclusa, cu el primer cuatr imestre del 
año próximo, habiendo resultado elegi

dos los señores siguientes: 

Cabezas de familia 
D. Manuel Ramón Blanco. 

Antonio Puga Hernández. 
José Pazoe Fernández. 
Cesáreo Alarcón. 
Eduardo Verdugo López. 
Fornando Aguado. 
Ángel Cunde Montesinos 
Pascual Vidal Sánchez. 
José Calvo Alonso. 
Rafael Serrano Muñoz. 

-

José Va 1ь Pias t . 
Juan Antonio Villanueva. 
.losó Vivar Rebollar. 
Ángel Zapatero Martín. 
Ildefonso Fernández Sánchez. 
Valentín Vaquero ( i a r d a . 
Manuel Campo García. 
Ángel Cambia Hernández. 
Diego Duran Ramírez. 
Antonio Fernández López. 

Capacidades 
D.Toribio Campos. 

Raimundo Iglesias. 
Federico Pérez de Soto. 
Manuel Menéndez. 
Eduardo Serrano. 
Rafael AbellAn 
Andrés Castro Garoia. 
Claudio Andrés Labrador . 
José Guzmán. 
Ricardo Zabala. 
Jul io Vázquez. 
J u a n Bustilio Gómez. 
Carlos Marzan Sánchez. 
Ja ime Murqui Romero. 
Fraucisco Villanueva Calleja. 
Luis Albacete Gil. 

Supernumerario* Cabezas de familia 
D. José María Grao Aguado. 

Francisco FrancoX.ópez. 
Francisco García Rueda. 
Ladislao García Roca. 

Supernumerarios Capacidades 
D. José Arroyo Aldama. 

Francisco de Asís Caballero. 

Las causas que han de verse y los dias al 
efecto seluilados son los que siguen 
Contra Isidro González y otra, por 

expendición de billetes falsos, el 17 de 
Enero próximo. 

Contra Vicente Pastor Ruiz, por pa

rricidio frustrado, el 4 de Febrero si

guiente. 
Contra Pedro Conde, por abusos des

honestos, el 11 del mismo Febrero. 
Contra Miguel López de Miguel y otro, 

por falsificación y estafa, el 23 de dicho 
Febrero. 

Contra Manuela Hurtado y otro, por 
robo, el día 3 de Marzo. 

Contra Salvador Tamayo , por homi

cidio frustrado, el día 10 de dicho Marzo. 
Contra José Riera y otro, por ases i 

nato, el día 16 del mismo Marzo. 
Contra Ricardo Sanz, por violaoión, 

el 22 de igual mes de Marzo. 
Contra Antonio Gabaldón y otros, por 

robo, el 30 del repetido Marzo. 
Contra Julio de las Heras , por homi

oidio, el 5 de Abril siguiente. 
Conta Antonio Rodero, por asesinato, 

el 14 del misino Abril. 
Contra Enrique Belso García y otros, 

por robo, el 22 del mismo Abril. 
Y contra Eleuteria López y Arejulo, 

por malversación de fondos, el 2tí del re

petido Abril. 
Debiendo comenzar las sesiones, á la 

una en punto de la tarde . 
Y para que conste y remitir al Exce

len tisimo Sr. Gobernador civil á los efeotos 
del u n 48 de la ley del J u r a d o , expido 
la presente que firmo en Madrid á 27 de 
Diciembre de 18i>7.=P. E l , Licenciado 
Jul ián Fabregat y Alera. 

Juzgados militares 
— 

SEGOV1A 

D. Antonio Nicolás Ricart, Capitán de 
Infantería de la Zona de Reclutamiento 
de Segovia, núm. 31 , y Juez instructor 
del expediente que se Instruye por haber 
faltado á la concentración ordenada para 
el día 20 de Octubre último, el recluta 
del actual reemplazo y cupo de Pradales 
con responsabilidad para Ultramar Ber

nardo de Pablo Ramos. 
Por la presente requisitoria l lamo, 

cito y emplazo al citado Bernardo de 
Pablo Runos , recluta del reemplazo de 
1807 y cupo del pueblode Pradales , de la 
provincia de Segovia, natural de dicho 
pueblo, hijo de Mariano y de Rupevta, 
soltero, de diez y nueve años de edad de 
oficio pastor, cuyas señas personales son 

las siguientes: pelo castaño, cejas Id. ojos 
negros, nariz regular , barba naciente, bo

ca regular , color bneno, frente espaciosa, 
aire marcial , producción buena, y de un 
metro seiscientos treinta y cinco milíme

tros de estatura; para que en el preciso 
término de treinta días, contados desde 
la publicación de esta requisitoria en los 
BOLETINES OFICIALES de las provincias 
de Segovia y Madrid, comparezca en el 
Cuartel de la Trinidid de esta Zona á mi 
disposición, para responder á los cargos I 
que le resulten en el expediente que do 
orden superior instruyo por haber faltado 
á la concentración ordenada para el día 
20 de Octubre último, bajo apercibí 
miento de que si no comparece en el 
plazo fijado, será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya logar . 

A su vez, en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G.) exhorto y requiero á todas las 
Autoridades tanto civiles como militares 
y de policía judicial , que practiquen 
activas diligencias en busca del referido 
Bernardo de Pablo Ramos, y en caso de 
ser habido, lo remitan en clase de preso 
con las seguridades convenientes al cita 
do Cuartel de la Trinidad y á mi dispo

sición pues así lo tengo acordado en dil i

gencia de este día. 
Dado en Segovia 23 de Diciembre de 

1 S M 7 .  El Capitán Juez instructor, Anto

nio Nicolás. 

Juzgados de primera instancia 
u _ 

AUDIENCIA 
Al Juzgado de pr imera instancia del 

distrito de la Audiencia de esta Coru: y 
Escribanía del Licenciado D. Diego Lo

zano, correspondió por repartimiento el 
juicio declarat ivo de mayor cuant ía que 
promovió D. Filiberto García Aranda , 
con D. Ramón Armada y Fernández de 
Heredia, Conde de Canalejas sobre pago 
de pesetas; en cuyo juicio en providencia 
de de Agosto último se ha acordado 
admit ir la demanda y emplazar con la 
misma al demandado, para que dentro del 
imporrogable término de nueve días se 
persone en forma en autos á contestarla, 
y desconociéndose su actual domicilio, 
ejecutar dicho emplazamiento por medio 
de los periódicos oficiales y sitio de cos

tumbre. 

Y cumpliendo expresada resolución 
se emplaza al D Ramón A r m a d a por me

dio de la presente cédula, para que en el 
término señalado comparezca en dicho 
juicio á contestar la demanda; bajo aper 

cibimiento que de no hacerlo le para rá el 
el perjuicio que haya lugar . 

Madrid 20 de Diciembre de 1807.= El 
Escribano P . LL del Licenciado Lozano, 
Jul io del Campo. 

.ID '.'ЛУ1< 
En virtud de providencia fecha de 

hoy del Sr. D. Baldomero Gullón y 
López, Juez de instrucción del distrito 
de la Audiencia de esta capital , diet»d;i 
en cumplimiento de una orden de los Se

ñores de la Sección pr imera de la sala de 
lo Criminal de esta Audiencia, dinamante 
de causa contra D. Frutos Simón de las 
Rivas, por injurias, se cita á los testigos. 

D. Eugenio Tribaldos, que vivió calle 
de Argensola, 17, segundo. 

D. Manuel Moreno Alvarez, Aduana, 17 
segundo, y 

D. Manuel Moreno Briancheque vivió 
donde el anterior, para que el día 8 del 
actual , á las doce y media de su ta rde , 
comparezcan ante la referida $eeeión á 
las sesiones de juicio oral de la indicada 

cansa; apercibiéndoles que de no com

parecer les para rá el perjuicio qne haya 
lugar en derecho. 

Y para que les sirva de citación en 
forma é insertarla en el BOLETLI OFICIAL 
de la provincia, expido la presente que 
firmo en Madrid á 28 de Diciembre de 
1897. = Elao tua r io , P. H., Ricardo Blán

quez. 

BUENAVISTA 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia é instrucción del dis

trito de Buenavista de cata Corte, dictada 
en el día de hoy en el sumario que se ins

t ruye por aprehensión de tabaco á María 
Pérez, se cita á D. Rafael Carvajal em

pleado que fué de la Compañía Arrenda

taria de Tabacos y cuyas demás circuns

tancias y paradero se ignoran, para que 
comparezca en su sala audiencia sita en 
el Palacio délos Juzgados , calle del Gene

ral Castaños, dentro del término de tres 
días , contados desde el siguiente al en que 
este edicto fuere icnserto en los per iód i 

cos, con objeto de recibirle declaración; 
bajo apercibimiento de ser declarado in 
curso en la mulla de 2» pesetas con que 
se le conmina sin perjuicio de adoptarse 
otras determinaciones A fin de obligarle A 
efectuar dicha comparecencia. 

Madrid 27 de Diciembre de !S!i7.= 
V. B °=E1 Sr. Juez.Manucl del Valle. = 
El Escribano, José Dalmau. 

HOSPICIO 

D. Eusebio Martin y Ruiz, J u e z de 
pr imera instanoia y de instrucción del 
distrito del Hospicio de esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y emplazo 
á Víctor Macé Berneau, p a r a que en el 
término de diez dias, contados desdo el 
siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, compa» 
rezcá en mi sala audienoia, si ta en el 
Palacio de los Juzgados , calle del Gene

ral Castaños, con el objeto de responder 
á los cargos que le resulten en la causa 
que contra el mismo se instruye por 
estafa; «percibido que de no verificarlo, 
será declarado rebelde y le para rá el 
perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicia l , procedan 
á Ih busoa del expresado sujeto, cuyas 
señas personales se ignoran , y en el caso 
de ser habido, lo pongan á mi disposición 
en este J u z g a d o . 

Madrid 1!) de Diciembre de 1897.= 
Emilio Martin. = EI Escribano, J . M. de 
Antonio. 

Ku virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia é instrucción del dis

trito del Hospioio de esta Corte, dic tada 
en el dia de hoy en el sumario que se ins

t ruye por retención de efectos á Josefa 
Miró, se ci taá Josefa Miró Montañer, que 
ha tenido su domicilio en l a calle de las 
Virtudes ,núm.; i3 , bajo, para que compa

rezca en su sala audiencia, sita en el Pa

lacio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, dentro del término de cinco 
dias , conta ios desde el siguiente al en que 
este edicto fuere inserto en los periódicos, 
con objeto de prestar declaración en dicho 
sumario; bajo apercibimiento de ser d e 

clarada incursa en la multa de 25 pesetas 
con que se la conmina, sin perjuicio de 
adoptarse otras determinaciones á fin de 
obligarla á efectuar dicha compare 

cencia. 

Madrid 23 de Diciembre de 1897 .= 
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V . - B.»=*E. Martin y R u i z . = E l Escr iba
no, J . M. de Antonio. 

D. Ensebio Martin Ruiz, J u e z de pri 
mera instanoia y de instrucción del distri
to del Hospicio de esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y emplazo 
á Pedro González Herrera , natural de Sa
lamanca, hiio de Florenoio y Josefa, de 
treinta y tres anos, soltero, jornalero, que 
ha tenido sn domicilio en la calle del Ara-
paro núm 80, para que en el término de 
diez dias, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria he inserte en la 
Gaceta de Madrid, comparezca en mi 
sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados , calle del General Castalios, 
con el objeto de responder A los cargos 
que le resultan en causa por expendición 
de billetes falsos del Banco de Espafla; 
apercibido que do no verifloarlo, sera de
clarado rebelde y le pararA el perjuicio á 
que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno a los 
agentes de la policía judicial , procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas se 
llas personales son: estatura regular , ru
bio, tusa peluca, ojos azules, y viste pan
talón claro, blusa azul y zapatil las, y en 
el caso dese rhab ido , lo pongan á mi d i s 
posición en este Juzgado . 

Madrid 24 de Diciembre de 1897.«= 
Eusebio Martin Ruiz. = EI Escribano, 
Francisco Navarro . 

HOSPITAL 
D. Viconte Rodríguez Valdés, Juez 

de instrucción del distrito del Hospital de 
esta Corte. 

Por la presente , cito, llamo y einpla 
zo A Ricardo Sal Pernia , de treinta y 
oinoo afto9 de edad , soltero, jornalero, 
hijo de Antonio y de Ju l iana , na tura l de 
esta Corte y bautizado en la par roquia 
de San Andrés , para que dentro del tér
mino de diez días , contados deedo el si
guiente al en que tenga lugar la Üjacióu 
de la presente en la tablilla de anuueios 
de este Juzgado de mi ca rgo , ooinparez-
oa ante el mismo, sito en la calle del < lo-
neral Castaños, núm. 1, piso principal , 
Palacio de Just icia, A responder de ios 
cargo* que se lo ¿tacen en causa quo ins
truyo contra el misino y oíros, por hur to 
de un saco de asucar , do la tienda de ul
tramarinos de la oalle del Paoifioo, n u 
mero 14; bajo apercibimiento de que ai 
no lo verifíoa dentro de dielto término, l o 
pararA el perjuioio á que haya lugar en 
dereoho y sera declarado rebelde. 

Al propio tiempo, ruego y enoargo A 
todas las Autoridades asi oiviles, como 
militares y eclesiásticas •'• iudividuos de 
la policía judicia l , procedan Ala busca 
de referido procesado, cuyas señas per
sonales son: estatura regula r , enjuto de 
carnes, pecoso de viruelas, sin b a r b a , 
viste de artesano, y usa tapabocas y boi
na ; y luego que hayan obtenido su cap
tura, le conduzcan A la CArcel celular de 
esta Corte en concepto de preso comuni
cado y A mi disposición, pues haciéndolo 
así coadyuvarán A la buena y recta Ad
ministración de Just icia . 

Dada en Madrid A 21 de Diciembre de 
1897.=R. Valdés . = El Escr ibano, Fede
rico González del Rivero. 

En vir tud de auto dictado con fecha 
17 del corriente por el Sr. Juez de prime 
ra instancia del distrito del Hospital de 
esta Corte, ha sido prevenido el juicio vo
luntario de testamentai la de la finada 
Doña Marcelina García Hervás , A peti 
ción de su esposo D. Domingo Ruiz Diaz 

Collado, habiéndose acordado citar p a r a 
el mismo A las personas que enumera el 
8egundopárrafodelart. 1.055de la ley de 
Enjuiciamiento civil. 

Y como quiera que se ignora la resi
dencia que tengan los herederos dejados 
por la Doña Marcelina en el testamento 
que otorgó en 28 de Enero de 1897 ante 
el Notario de esta Corte, D. Cipriano P é 
rez Alonso y que parecen lo son: Tomás 
Benito, ó sus hijos; Fulgencio HervAs, ó 
sus hijos; María Saéz y Pérez; A los lijos 
de TomAs y Saturnino Benito, Valentín, 
Hig in iay Celestina de Pedro , y Benito, El
vi ra , ó sus hijos; los hijos de Teodomira: 
los hijos de María Elvira; los bijos de 
Bartolomé Elvira, Santiago Hortihuela, 
Luis HervAs, Marcelino González y Mar
celino Mezquita y Rodríguez, y los hijos 
de Tomás y Saturnino Benito, se les lla
ma A todos por medios del presonte edicto 
que les servirá al mismo tiempo de cita 
oión para la formación de los inventa
rios judiciales que la Ley dispone, con el 
(In de que comparezcan en los indicados 
autos de testamentaría pues de no verifi
carlo, les parará el perjuicit á que hu 
biere lugar en derecho. Y para que se 
inserte en el BOLKTIV OFICIAL de esta 
provincia se firma el presente en Ma
drid A 22 de Diciembre 1897. = V.° B.°=» 
R. Valdés. = El Escribano. Mariano Gil > 

I 
de Albornoz. 

,iM\»t.- I : 1 
D. Vioente Rodríguez Valdés, Juez 

de instrucción del distrito del Hospital 
de esta Corte. 

Por la presente y en virtud de provi 
dencia dictada por dicho Sr. Juez , en el 
sumario que se instruye sobre estafa, se 
cita, l lama y emplaza A Carlos Guijarro, 
que ha vivido en la calle del Peñón, nú
meros 4 y G. y cuyas demás circunstan
cias se ignoran, para que en el término 
de diez d ias ,á contar desde el en que sea 
insertada esta requisitoria en los periódi
cos oficiales se presente en la Prisión ce 
lular de esta villa á responder de los car
gos que le resultan por virtud de dicho 
sumario; apercibido que de no hacerlo 
será deolarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar con arreglo 
á la Ley . 

Al propio tiempo se ruega Jy encarga 
á toda clase de Autoridades procedan A 
la busca y {captura del indicado Carlos 
Guijarro, que es de estatura al ta, delga
do de carnes, vizco del ojo izquierdo, oo-
lor sano, de unos treinta y seis años de 
edad, que viste decentemente, t rasladán
dole, caso de ser habido, á la Cárcel celu
lar, en clase de detenido comunicado y'A 
disposición de este Juzgado . 

Dado en Madrid á 23 de Diciembre de 
1897 = R . Valdés .= El Escribano, Maria
no Gil de Abornóz. 

ÜN1TERS1DAD 
En vir tud de providencia dic tada en 

el día de hoy por el Sr. Juez de pr imera 
instancia del distrito de la Universidad 
de esta Corte en los autos que se siguen 
de oficio sobre prevención del juicio de 
abinte&tato por defunción Doña Agustina 
Madar iaga y Bengoa, se anuncia por tér 
mino de ocho dias la venta en pública 
subasta de varios bienes inmuebles perte
necientes á la finada que han sido t asa 
dos en la cantidad de 1.946 pesetas. Para 
su remate que tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado , sito en la ca
lle del General Castaños, núm. I, piso 
principal , se ha señalado el día 18de Fe
brero próximo A las dos de su tarde , bajo 
lus condiciones siguientes: 

P r imera . Que no se admitirAn postu-
turas que no cubran las dos terceras par
tes de la tasación. 

Segunda. Que los que deseen tomar 
parte en la subasta deberAn consignar 
previamente en la mesa del Juzgado ó 
en el Establecimiento destinado al efecto 
el 10 por 100 del avalúo que les serA de
vuelto en el acto del remate excepto A 
que resulte mejor postor quien deberA 
cansignar en JCscribania el importe total 
del remate dentro de los siguientes cinco 
d iosa ) de su aprobación. 

Y Tercero. Que los bienes de cuya 
venta se t ra ta se encuentran en poder 
del Administradorjudicial interino de di
cho abintestato D. Carlos de Santiago y 
Fernández, Procurador de los Tr ibuna
les de esta Corte, en la calle de Santa 
Engracia , núm. 45, principal izquierda, 
donde les serán expuestos á loa personas 
que deseen tomar par te en la licitación. 

Madrid 28 de Diciembre de 1897.= 
V.* B.°=E1 Juez de primera instancia 
Poncc de León .=Antc mi , Esteban TTn 
zucta. 

COLMENAR VIEJO 
En virtud de providencia diotada con 

esta feoha por el Sr. D. Mannel Romero 
González, J u e z de instrucción de (pt* 
villa de Colmenar Viejo y su partido, en 
el expediente sobro exacción de las cos
tas impuestas A la procesada Gabriela 
Burgos Qrotoo, hija de Jerónimo y Ra
faela, natural de Tordoinar, part ido ju 
dicial de Lcrina, A virtud de causa que 
so la siguió con otras por el delito de 
hurto la oual falleoió habiendo dejado 
una hija llamada Basilisa Escartín Bur
gos, soltera, se cita y llama á la referida 
Basilísa Esoartin Burgos que habi taba 
en Madrid, oalle de Carranza , núm. 8, de 
sirvienta y cuyo paradero en la aotuali 
dad se ignora, y se la requiere pa ra que 
dontro del término do quinto día, A contar 
desde la inserción de esto edicto en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provinoia y Ga
ceta de Madrid, comparezca cu este Jua
gado A satisfacer el importe de ta mitad 
de las costas correspondientes A su difun
ta madre Gabriela Burgos tasadas por la 
superioridad importante U7 pesetas tí3 
céntimos con mas las posteriores causa
das y que se causen, y si estuviere casa
da comparezca asistida de su marido; ba
jo apercibimiento de parar la el perjuioio 
que hubiere lugar . 

Colmenar Viejo 21 de Diciembre de 
1897.=V. # B.°«Kuuiaro*«fEI Escribano, 
Miguel Ouardlola. 

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el Sr. D. Manuel Romero 
González, Juez de instrucción de esta vi
lla de Colmenar Viejo y su part ido, en el 
expediente sobre exacción de las cortas 
ocasionadas é impuestas al procesado T i -
burcio Antonio García Diaz, á consecuen
cia de causa que se le siguió por el delito 
de hurto, se sacan á la venta en pública 
subasta por tercera y última vez y sin 
sujeción á tipo, como de la propiedad de 
dioho procesado, las partes de finca si
guiente: 

Tres cuar tas partes de una casa sita 
en el pueblo de San Sebastián de los Re
yes y su calle de la Traves ía del Socorro, 
número 1. que linda por la derecha, la 
la calle izquierda, Jul ián Diaz y por la 
espalda la misma finca del Jul ián , tasa 
das en 250 pesetas. 

Pa ra cuyo remote que tendrá lugar 
solamente en la sala audiencia de este 
Juzgado, se ha señalado el día 12 de 

Enero del año próximo venidero y hora 
de las once de su mañana en la forma in
dicada al principio; advir t iendo que h a s 
ta ahora no existen títulos de propiedad 
de dichas partes de finca. 

Colmenar Viejo 22 de Diciembre de 
1 8 9 7 . = V * B.*=Romero .=EI Escribano, 
Miguel Guardiola. 

GETAFE 

D. Miguel de Estrarabasaguas y Cor
nil). Juez de instrucción del part ido de 
Getafe. 

Por la presente requisitoria seci ta , lla
ma y emplaza á los procesados Tomás 
Barrera j Cervera, de sesenta y dos años 
de edad, bijode Julián y Antonia ,natura! 
de esta vill.i, y Cayetano Rojas Dorado, 
cuyas demás circunstancias , señas perso
nales y domicilio actual se ignora, presu-
miéudoso se encuentren en Madrid, para 
que on el término de diez días, con tan -
dos desde la publioaoión de la presente 
en la Gaceta de dioha Corte y BoLKTÍrf 
OFICIAL de la provincia, comparezcan en 
este Juzgado A prestar indagatoria en el 
sumario que instruyo eontt a los mismos 
por robo de seis carneros en el término de 
Villa verde; bajo apercibimiento de ser 
declarados rebeldes y parar les el perjui
cio A que hubiere lugar. 

Al propio tiempo excito el celo de to 
das las Autoridades oiviles y militares y 
agentes de policía judicial para que 
procedan á la busca y captura y condu
elen ámi disposición, de referidosprocesa-
dosr 

Dado en Getafe á 21 de Diciembre de 
1897.=MIguel de Estrarabasaguas. = P o r 
su mandado, Maximiano Díaz. 

Juzgados municipales 
V i LLAAi A N Ti L L A 

D. José María de la Morena, Juez mu 
nicipal de esta villa de Villaraantilla. 

Hago saber: Que para pago de las 
responsabilidades que fueron impuestas 
en juicio verbal de faltas celebrado con
tra Román Lozano de la Morena pordes-
obediencia á la Autoridad, le fué embar
gada y acordada la venta en pública su
basta le la finca siguiente: 

El piso bajo de una casa sita en la pla
za de la Constitución de esta villa, (pues 
el principal pertenece á un tercero): l inda 
por Saliente y Norte D. Isabolo Redondo; 
Sur, dieha p la /a , y Poniente, D. Manuel 
González, tasada en iOOo pesetas. 

El remate tendrá lugar el día 25 de 
Enero próximo, á las once de su mañana 
en la Audiencia de este Juzgado ,deb ien
do los l idiadores consiguar el 10 por 100 
del tipo de subasta en metálico en el acto 
de la licitaoión; adviniéndoles que no 
se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras par tes de la tasación y que 
esta subasta se celebra sin haber suplido 
previamente la falla de títulos de propie
dad de dicho inmueble. 

Dado en Villaraantilla A 27 de Diciem
bre de 1897.=José María de la Morena. = 
H. S. M., Isabelo Redondo. 

Colegio de Corredores de Comercio 
de .vadnd 

D. Mario GonzAlez y Pintado, ha re
nunciado su cargo de Corredor de Co
mercio de este Colegio. 

( Lo que se pone en conocimiento del 
públieo por si a lguna reclamaoión hubie 
re contra su fianza, se efectué dentro del 
plazo de seis meses, según previene el 
articulo tj7 del Reglamento interino de 
Bolsas de Comercio, y los articules 98 y 
946 del Código de Comercio. 

Madrid 31 de Diciembre de 1897.>=EI 
Sindico-Presidente, José Luis Colón. 
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